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- Orden del Ministerio de Hac1enda de 21 de febrero de
1978 .' Boletín Oficial del Estado.. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 d: febrero de
1976 (..Boletin uficial del Estado- n6mero 53).

- Circular de la DirecciÓn General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Ouodéclmo.- ~a Dirección' General de -Áduanas y la Direc
ción General d:! Exportaci6n. dentro de sus respectivas compe~

tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimento de la presente autorización.

Lo
6

que comunico a V. 1. para.su conocimiento Y ,efectos.
Di 8 ruard..: a V. I. muchos dos.
Madrid, 25 de febrero de 1963.-P. D., el Director general de

L:~portl¡,Cj,ón, Apolonio Ruiz Ligero. .

limo. Sr. Director general de Exportaci6n.
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ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que B.
amplia a la firma .Medeca·Viñas, S. A .... eL rE!·
girr~en de tráfico de perfeccionamiento activo para
ll', imoortación de 2-ciano+nitroani/ina, anmna. y
óxido de eWeno. )' la. exportaci6n de colorante.
orgánicos sintéticos (rojo disperso! granos y Li·
quido).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mltes reglamentarios en el expe
diente promovi,''} por la Empresa ...Medeca Viñas. S. 0\.... sol1
citando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de 2·ciano--4-nitroanilina, anilina y
óxido de etileno y la exportación de colorantes orgé.n1cos sin·
téticos (roio dispersol granos y liquidos). autorizado por Orden
ministerial de 9 de septiembre de 1982 (...Boletin Oficia} del
TIst~do~ de,] 7 de octubre1, • .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado'Y propu~sto por
la Direcci6n General rleExportación. ha resuelto:
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Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perf<:'ccionamien·
toactivo a la firma .Mf'deca Vi1ias, S. A. .. , con domicilio en
caretera de Hostalrich a Tossa.' kilómetro 1.8, Fogas de Tor
dera lBarcelona}. y NIF A-08048274. en el sentido de incluir en
importación: '

1. Sobitol 70 po.. 100. P .. E. 29.04.73.
2. _Acid<.; graso de coco. por un peso molecular de 200 y

un in<ice de saponificación de 266-280, P. E 15.10.51.9.
3. Oxido de etUeno. P., E. 29.09.10.

Y en exportac:i6n;

- Tensoactivo no i6nico, .Tween 20-, P. E. 34.02:15.2, con las
siguientes características:

- Indice de. acidez. 2 por 100 máximo.
- Indice d saponificación, 4()..50.
- Indice de hidróxido. 96·108.
- Agua,3 por 109 máximo.

Segundo.-A efectos contables rtlspecto a la presente amplia
ción,. se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto
...l1...een 20., se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta. de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema. 8 que se acoja el in·
teresado, . las cantidades de· mercancias siguientes,

- 21,120 kilogrmos de sorbitol 70 .por 100 '(3 por lOO>'
- 17,76 kilogramos de ácido graso de coco (3 por lOO>'
- 70,68 kilogramos de óxido de etileno (1,8 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta-
bles establecidos para cada mercancía. .

La siguiente clAusulá afecta t.anto a esta ampliación CO:~10 a la
Orden ministerial~e 9 de septiembre de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado,. del 7 de octubre). .

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondientel101a de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados. colores,especificaciones
particulares, formas de presentación),. dimensiones y- demé.s
caracteristicas Clua las identifiquen y distingan de otras simila·
res,y que en cualquier caso deberAn coincidl'r, respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fiD de. que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ella.$: la extracción
de !nuestras pa::-!l su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral . d":l Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

l'ercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 14 de diciembre de 1981 también podré.n acogerse a los be·
neficios de los sistemas de reposici6n y de devolución de dere- \
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Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Rotores para separadora centrifuga' ALFA - LAVAL; ti

po MOPX-207, incluyendo equipo clarificador, de la posición es
tadística 84.16.e3.3.

Cua.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como cantidad determinante del ben~ficio fiscal, y por
cada unidad de producto exportado. 27,50 kilogramos de la
mercancía l.

b) c.;omo porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproducto!';, se establece el 60.91 por 100, adeudables por la
posición estadística 73.03.41.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ciÓn aduanera de exportaciór: y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada 'productc exportado, las composiciones de las
materias primas empleaclaó. determinantes del beneficio fiscal,
así com" calidades, tipos (acabados, colores, especifícaciones
particulares, formas de presentaciÓD>.'dimensiones y demás ca- 
raeteristicas que 184 identifiquen y distingan de otras simila
res 'i que en cualquier caso deberiD coinddir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su t¡:em
pensaci6n se importen posteriormente, .a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraci6n y de las comprobaciones gUié
estime c.onveniente realizar, entre ellas la extracción de mc_":
tras para su revisi6n o antllists por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda ~utorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftas, a partir de la fecha de su publicaciÓD en el ·...BoJeti.n
Oficial del Estad:>.. , debiendo el interesado, en su caso, scliciH:i.r
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 'i ~jd

iunuilnd,.) la documentación exigida pflr la OrdeD del Mif!iSl,fflO
de Comercio de 24 d::- febrero de 1q76.

SeJi.to.-Los paises de origer::; de la mercanrja ¡ a importb(
serán todo~ aquellos con los que España mantlene relHciones
comerciales normales Los paises de· destino. de. las eX¡.lOrta·
ciones BeTAn aquellos con los que España mantil,me aSimIsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de palla ~ 3
convertible, pudiendo In Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situada,; fuera jel are;). &duanera, también se beneficirén del
régime.L1 de tr&fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que' l&s destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazl'l. para. la transformación y exportación en
el :;ist.ema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por· primera \-ez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeri,y de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6 . de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de .reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar la3 importaciones seré. de un afta a partir
de la ·echa de las exportaciones respectivas. según lo estable"
cido en el apartado 3.e de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanCías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema, de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizedas, poclré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mo's limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarias,

En el sistema. de devolución de derechos el plazo dentro
del eua.l ha de reaUzarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento d la presentación de la correspondiente declaración o
Ucenc~a de importación, en 'la admisi6n temporaL Y en el mo~

mento de solciitar la correspondiente licencia. de .. exportación,
&n los otros dos sistemas. En todo caso. deberán 'indicarse en las
cOr'!'esponclientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la Ucencia de exportación, que el titular
se aco·,·e &. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

NCveno,-Las mercancías importadas en régimen de tré.flco
de perfeccionamlentv activo, así corno los productos terminados
exo,'rt8 bles, quedarAn sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
ha~·H.n f'fec:tuado desde el 8 de septiembre de 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado~.
podrAn llcogerS:l también a los beneficios correspondientes, siem
pre- que se l;a~!an hecho constar en la licencia de exportación
.,. f'n la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
cion~s los plazo seflalados en el articulo anterior romenze,rán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boietin Oficial del Estado~.

Und~cimo.-Esta autOrización se regiré. en todo aquello re·
lativo a tré.fico· de perfeccio.namiento r que no esté contem·
pIado en la 'Presente Orden ministeria por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Dl."creto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado- número
185). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre d ~ 1975 (.Boletín Oficlal del Estado~ número 282>'
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chos derive.dos .de 1& presente ampliación... siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación '1 en la res
tantedocumcntación aduanera. de despacho la referencia da
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta~
ciones, ·105 plazos para solicitar la importación o devolución, res·
pecUvamente, comenzarán & contatae desde 1& fecha de publi
cación de esta Orden en el .Boletta. Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 9 de septiembre de 1982 (.:Boletín Oficial del Es·
taclo. del 7 de octubre). que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l.. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a'V. 1. mucho3 &6os.
Madrid, 2S de febrero de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9737 ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que se
moaifica a la firma ..Mármol, Compac, S. A.,., y
s ampUa el régimen d/itráfico da perfecciona·
miento activo, para la importaci6n de materias
primas y la exportck;ión de tableros ds mdrmol
compacto aglomerado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa ..Ménnol CompB.C, S. A.• ,
solicltando modlfica.ción del régimen de trafico de perfecciona
miento activo pa.ra la. importación de diversas materias pri·
mas y la exportación de tableros de mármol compacto agIo·
miento activo a la. firma ..Mármol Compac, S. A.,., con domi·
1982 (..Boletín Oficial del Estado.. del 30 de 1ulio} ,

Es~e M.inisterio. de &Cuerdo a lo· informado y propuesto por
la DIrecCIón General de Exportación,' ha resuelto:

Primero.-Moditfcar el régimen de tI'ático de perfecciona·
miento acth-o a la firma ..Mármol Compac, S. A.,., con domi·
cilio en Almansa, kilómetro 96,3, Gandia (Valencia) y número de
Identificación Fiscal A-48079869, en el sentido de rectificar di·
versos extremos de la citada disposición:

,.... tn el apartado tercero, donde dice: ..Tableros de mármol
compacto aglomerado, P. E. 88.ll.S0... ,., debe decir: ..Baldosas
de márrnc compacto aglomerado, P. E. 68.11.30......

Y dJode dice: ..... con una.s d.1mensiones de 40 por 60 m!J)·
metro. y 30 por 30 milimetros de lado...,. debe decir: ..... cor'
unas dimensiones de 40 por 60 centímetros y 30 por 30 ceno
timetros d..: lado.....

En el apartado cuarto, donde dice: ..7· kilogramos de mer
canela 1.. , ..94 kilogramos de mercancía 2,., debe decir: ..7 gra
mos de mBreancia 1", ..~ gramos de mercancía 2...

Se~ndo.-AmpUar e.. régimen de tráflCQ de perfeccionamien·
to actIVO, en el sentido de que las baldosas a exportar, en cuantd
a dImenSiones, podrán ser también subrnüJtiplos de 122 centi·
metros por 300 centbnt¡ltros de lado y espesor de 20, 30 Y 50
millmctros. "'.

En el aparta to cuarto de la citada disposición se añade ·la
siguiente clásula de salvaguardia,

El interesad J queda obligado a declarar en la documenta"
ción adu~ ,·:ir.. de ex.portación y en la correspondiente hoja de de·
talle, por cada productu exportado. las composiciones de las ma·
terias primas ~mpleada5, determinantes del beneficio fiscal
asi ~omo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
p3.rt1cu1~~s, formas de pre~entación). dimensiones y demAs
caracter1S~lcas que las identifIquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respectivamente
con las mercano1as previamente importadas· oque en· su com:
pensación se importen posteriormente, a fin de _que la Aduar.a
habida cuenta do tal declaración f de las comprobaciones. que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorto Central de
Aduanas, pueda a.utorizar la corresponcUente hoja de detalle.

Tercero.'-~as exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de novu¡,mbre de 1981 para la modi.ticaci.ón y el 21 de no·
viembre ds 1982 para la. ampliación, también podrán acogerse a
los benefíc1o~ de loa sistemas de reposlct6n y de devolución dp
d~rechoa derIvados de la. presente ampliación y modificación.
sIempre que se haya hecho constar en ia licencla de e:zporta·
ción y e.n la restante documenatción aduanera de despacho la
referenCIa de estar solicitada y en trámite de resolución.' Para
estas exportaciones. los plazos para solicitar la importación o
dl3volución, respectivamente" comenzarán a 'COntarse desde la
fecha de publieaetón de esta Orden en el .. Boletfn Oficial' del
Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de junio de 1982 (..Boletín Oficial del Estado_
del 30 de julio), que ahora se amplia y modifica.

Lt;' que comunico a V. l. para su conocimiento y eíectos.
DIOS guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, ?5 de febrero de 1983.-P. O" el Director general

de Exportac1ón, Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

I
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9738 ORDEN cIB 25 de febrflro <U: 1983 por la' que ss
modUicc. a la firma ..Plástic08 Celulósicos. S. A .• ,
:Y 8e amplío el régtmen de tráfico ds perfecciona
miento activo para, la importación d6 materia"
prima. y le¡ .xporta,ción cW concentrado. blancos
y de color para poUolefin.as.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedient~ promovlc;lp por la Empresa ..Plásticos Celulósicos. So
Cledad Anónima., solicitando modificación del régimen de trá·
fico de perfeccio:¡¡amiento active para la importación· de diversas
materias primas y la exportación de concentrados blancos y de
color para poliolefinas autorizado por Orden ministerial de 21
de ma~ de 1983 {_Boletín Oficial del Estado_ del 8 de jumoJ,

Este Ministeriu, de acuerdo a. "lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuel to:

Primero.-Modificar el régimen de trA!ico de perfecciona~
miento activo ... la firma ..Plil.stiC08 Celulósicos, S. A.• , con domi·
cilla en avenida Catalunya, sÍll número, Palé.u de Plegamans
(Barcelona), y NIF A~08-068742, en el sentido de rectificar las po
siclones estad1sticas de las siguientes mercancías de importa~

ción:

2. Poliestireno en granza, P. E. 39.02.32.3.
9. Purpurina de plata a base de aluminio con un 95·99 por

100 de Rureza., P. E. 32.09.61.
10. Purpurina da oro, a_ base de aleaciones de cobre con

un 95-99 por 100 de pureza, p.' E. 32.09.69.

Segundo...:....Ampliar el a.partado 4 de la citada disposición
en el sentido de incluir la siguiente cláusula de salvaguardia:

El interesado queda obligado a declarar en la docum~nta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto ~:xportado, las composiCiones ~:e las
materias prim:i.S empleadas, determinantes de! beneficio fiscal,
aSÍ como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, .:ormas de presentación), dimensiones y demas
características que las identifiquen y distingan de otras .,imila·
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com~

pensación se importen posteriormente, a -fin que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión (., análisii!l por el 4boratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hOJa de detalle.

Tercere.-Las exportaciones que se haYan efectuado desde
el S de noviembre de 1980 también podrá.n acogerse a loS be~

naficies c;le los sistemas de -reposición y de devolUCión de der~·
chos derivados de la presente modificación, siempre qu:~ se
haya lecho constar e:1 la licenCIa de exportación :v en la res·
~:mte documentación adua,nera de .despacho la referencia de
est~r solicitada y en trámite de r~so;uci6n, Para estas expor
tacIOnes. lOS piazos para 5011cltar la importación o devo!uclo'n
r ~ opectivamentc, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~

:cación de esta Orden en el ...Boletín Oficial del Estado,.
Se mar~tienen en toda su int~grldad 10& restantes extremos de

la Orden de 21 de mayo de 1982 f .. Boletm Ofidal del Estado_ del
8 de ¡unjo), que ahora s~ amplia y modifica.

Lo que comunico a V. 1". para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ~. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1983 -P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ru:z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de" Exportación.

9739 ORDEr de 2.5 de f6bNl;'0 dIJ 1983 por la qus 89
ampll.a a La ftrm4 ..Pláltic08 BartolonW, S. A .• ,
el rígim6ll: de tráfico de perfeccwnamisnto activo
para la importaet6n de poHcloruro de vintlo, eo
pol""_ro de sstirsno·butadieno-metacrUato d.6 meti·
lo y ftalato de dioctilo :Y ka e.xportact6n de com
pusstos d~ PVC.

Ilmo. Sr.: ;umpliclos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido ~or la Empresa ..Plásticos Bartolomé, So
ciedad Anónima~. sol1citando ampliación del régimen de tráfico
de perfeccionamient...l_ activo para la importación de policlo
ruro de vinilo, copoUmero de eatireno--but8dleno--metacrilato de
metilo y ttala.to de dioctilo y la exportación de compuestos
de PVC, autoriz'\do por Orden miniat,eria1 de 28 de enero de
1982 (..Boletín Oficial del Estado. del .. de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo' a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E:t:portación, ha resuelto:

Primero.-Ampllar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la lirma ..PIAstic08 Bartolomé. S. A.• , con domici
lIo en camino antiguo Can Buscarons. sin número, Montornés
del Vall&! (Barcelona), y NIF 14.·08154676, en el sentido de incluir
en importación:

... - Aceite de soja epoxidado, P. E. lS.08.lXU.

. .5e&1;LDdo.-A efectos contables respecto a la presente amplia.·
Clon se establece lo siguiente:


